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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 001-2024-MPSM 

Tarapoto, 17 de enero de 2024 

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN; 

POR CUANTO: 

Visto en Sesión Ordinaria del Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de San Martín 
celebrada el 17 de enero de 2024, el Oficio Nº 003-2024-GG/SAT-T, el dictamen Nº 001-2024-COEPP­
MPSM de la Comisión Ordinaria de Economía, Planificación y Presupuesto; el Informe legal Nº 318-
2023-0AJ/MPSM, y; 

CONSIDERANDO: 

, ,:, , -;;-:=-;---., Que, el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972 
,. , '·/-,,. --_<,é.\ establece que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 

) ~?~t,:: \\ asuntos de su competencia; 
'- \ ~- -· ) 5 
: , , <A>' , /~·: Que, el Artículo 40º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece que las 
' '..-j·?;.-:--;:!;7 Ordenanzas, son las normas de carácter general de mayor jerarquía, en la estructura normativa 

, 

--- municipal, por medio de las cuales se aprueba la Organización interna, la regulación , Administración y 
supervisión de los servicios púb licos y las materias en las que la Municipalidad tiene competencia 
normativa; las cuales tienen rango de ley de conformidad con el nume-ral"4Y dekArtículo 200º de la 
Constitución Política del Perú; / \ 

o . 
Que, de conformidad con el artículo 18º de la Ley Nº 27037 "Ley·de Rromoción-qe\la- ln\le.rsión 

en la Amazonia", en concordancia con el Artículo 3; del _lleéte.to Sup.re11110,... 1$Jº 031--..9_9:;~F-; que 
reglamenta el beneficio dispuesto en e_l Art. 18º de 1~ indíf 3,d:~ .ei, ra_~-~~~nio~_atr~~des de-la_".'_m~z~n ia 
establecerán anualmente, el porcenta¡e de deducción dé pi.cho b~e.frc10J te~ndo.~r;i cons·Ict·erc¡__c1ón , 
entre otros criterios los valo:e_s un!tarios _ d_e edificación q~,.e_f;or,mo~e,la q¡(ecc1on e: a~ o".a_r?e Urlban 1~mo 
y apru~ba a_nualmente e_l MI~~steno de V1v1enda_, Construcd,ro:n y·Sa~:;á'm1ento¡, -~)aSi-d1ferer:ite~1~onas 

J < . 

~ --..c-----c--- ¡ 

del paIs , asI como la ub1cac1on y usos del predio_; " \ . ; l r ) _1/ · i· 
• '-' \ \._Á. 

''- --~, 
,_()v•0 11c,~, 0 Que, de conformidad al literal a) dél nu.meral 3.~1- dej:-ar-tícu1d)0 de . .l"\"riieñc7cinafü, Ley , et 

/, !1 
i.",r,,.,_~ Depart~~en_to de San_ M~rtin se encuent:a ~omprendid(er-i-la-z0Fia1 ~ la Arii-a~oQia, eer-ise0t1eAtemeQ~e 

~ 11 } la Munic1palIdad Provincial de San Martin se_ encuent a 9oiinprend1aa en los ai caA·c~s de la ref~ren~1a 
· . Ley · , 1 ·, 1 / - 1 , 
1~ . ~ 1 

J !: - -.:.. '_ {-- t t t. -
' 1 ~" - . - ' ~- ~ ! J 

· _., ·" ,,, .• ,,~ Que, el artículo 2º del Decreto Supremo IN 031-99-Elr ,estaliíle<t~ <il4.~f él \1:Se11pf(ci9 tributaro 
dispuesto en el artículo 18º de la Ley Nº 27037, es a¡;¡ ·c blei solo:,p:ara efe~t<bs a.e l~1cl~terrrfir;iapió él.e .. 
Impuesto Predial e Impuesto de Alcabala; ,, -..., , 1 : ¡ª ~; _, • t ¡ , 

( \, ' ' A - 1 j - • 

. _ ?ue, m~~iante Resolució~- Ministed~ is!_~ / 4§,9-JQ¡¡zS-·\flVIE~E>A..'--~e' W?TI~· 3füo~w,2162"~( elJ ,:\ 
M1n1steno de VIv1enda Construcc1on y SaneaTA-1eA-to ~pro'b.é _ ros ~ alore:~ t.l rnta~crs-. e>flc1~t~ d·e-·__.,,,.-✓-
Edificación para la Selva para el año 2024 y mediante fesoluC:iór:i-Ej:_ec~_t))¿~gj:oUé'. ~º 48~-2023'-­
GRSM/GR de fech~ de publicaci~n ~I día 14 de noviembre deL2~'2-3r se-a'.¡;iro_~.~}0~ _~afofes:-ar.an1elarios 
de los planos pred1ales para el Distrito de Tarapoto, corr~spG>r:id1ente 8-c. :e1ere1GT0.,f1scaf"2024;- 1 

1 •~ l -
Que, por Decreto Supremo Nº 309-2023-EF el V~lorc efe la 'ti'nida-d~)ropm,-mva 'frioutar-ia ~igente,.. 

para el ejercicio 2024, ha sido establecido en 5, 1 !\º'Y 0011'00..SOLES-~So~iñco-r.nil-cien.to-clAc;:.uenta Y/._ 
00/100 Soles) ; . - _ ✓ _ 

- ·1 1 / ,, 
Que, en cumplimento con lo dispuesto en la Ley .pe_Promoción_d.e la tmre.r.siélíen la..Amaz:onía 

º 27037 y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 031-99-E:F,-laJvlani itdiLCll~u\tR?d.- r?eia1 oé:s-an Martín, 
entro de su Política de Desarrollo Sostenible , promueve el desarrollo-de-fa- Ama·zonía con el Plan 



./ • :. ✓: ·; .. ¡, 
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Integral de la Gestión Municipal, asImIsmo mantiene la necesidad de ejercer una adecuada 
Administración, respecto a los tributos que administra, tomando en cuenta la real situación económica 
por la cual atraviesa la Amazonía peruana y considerando que se debe mantener y/o elevar la 
capacidad contributiva del poblador; razón por la cual es necesario establecer la deducción en función 
al porcentaje a aplicarse al valor del predio gravado con el Impuesto Predial e Impuesto de Alcabala 
para el ejercicio 2024, utilizando los criterios técnicos válidos en base a los dispositivos legales 
acotados; 

Que, el Artículo 6, "Normas Complementarias" del Reglamento de la Ley Nº 27037, aprobado 
con Decreto Supremo Nº 031-99-EF, faculta a las administraciones tributarias de los Impuestos 
comprendidos en el beneficio tributario, dictar las normas complementarias que requieran para la 
aplicación de lo dispuesto en el Artículo 18º de la Ley y el presente Decreto Supremo . 

: · .. ,...__ :· ';\ Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 008-2007-A/MPSM, modificada por Ordenanza / 1:~~>J· '-\ ·Municipal Nº 001-2014-A/MPSM, ambas expedidas por la Municipalidad Provincial de San Martín -
, "" ~- f,Tarapoto, se creó el Servicio de Administración Tributaría - Tarapoto (SAT-T), como un organismo 
\ íA P~T( ,{) público descentralizado de la Municipalidad Provincial de San Martín, con personería jurídica de 
"-~~/ Derecho Público Interno, que goza de autonomía administrativa, económica, financiera y 

presupuestaria. Asimismo, con fecha 29 de noviembre de 2017 se aprobó la Ordenanza Municipal Nº 
029-2017/MPSM, con la cual se modificó el Estatuto del Servicio de Administración Tributaria SAT-T; 

Que, el SAT-T tiene la finalidad organizar y ejecutar la administración, recaudación y 
ú('·~. fiscalización de todos los ingresos tributarios y no .tributarios de naturaleza pública que las normas 

~L-==xu \\ nacionales y locales asignen a favor de la Municipalidad Provincial de Sar:i~Martin; --..__ 
~ GE. E. p..L ~ i . / . \ 
l'\,~ 7}// Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades ~bnferldas-po.r la Górtstiíución Política <:Jel 
~~ Perú por el numeral 8) del artículo 9º y artículo 40º:· de, · la Ley Nº2~97,2, L-e~ 0Fganica de 

Municipalidades, con el voto unánime de los señores regid9res, se:;aprobó~la- siguie.A1e: · · .. . 
. <:·- . .- ... ' 
\, , ' 

~~•. ºAl· ORDENANZA QUE FIJA EL PORCENTAJE DE DEDUC~IO,N:D~ll. \lAL,0.~~E [0§1\PREDI.OS), 
~~ 1 °<F~ ,ARA EFECTOS TRIBUTARIOS, CORRESPONDIENTE AL PERIOD0"202~, 9I§.:8,UESTO EN E~ 

l -··. y. ARTICULO 18º DE LA LEY Nº 27037 - LEY DE PROM~O_CIÓl".ll ~ LA INY~~l0N?EN LÁ . 1/ 
1 _; AMAZO.NIA. ,, (_.., / · 
~ ' ~ ;.....___ -

t,: TA'R OlO ~ -/ "'\.. ; 

,,.~ºesf\:r.¡;:"~·•c, TÍ CULO PRIMERO. - APLICAR una deducción,, de 1 ;o,-de...:beo.éfjdb),de t-ey de.,, ma ooí~ en la 
reducción de la base imponible del Impuesto Predial para' to1d0s-lo's::eo~,tribuyel'\tes}¡:iF~ el-año-2924>\ 
La base imponible afecta al impuesto, será eí valor resu{ta1'tE: después de efect'yad~ Ta deducció~ del } 

, d ~ porcentaje que corresponda según el cuadro preceden'e . . ¿ " - . . 1 / .. 
,f._',:r ,,. •..(,:~ RTICULO SEGUNDO. - APLICAR una deducci,óíl\de\ 10°/4 de benefüto de l!e~ d

1
e Amaz<i?9, ia· em \1a - j 

r¡ .: 4.i(Jfit~ , ducción de la base imponible del Impuesto Prediai\. s~ so)~si, :realiza ei pagp ··rar d~l;i_n;pµesto Í 
fi. ~s .:fl edial hasta el 29 de febrero del 2024. \ ¡ _ · ·- < : ,, < ~ ! ; / 

, JIJRJO.;,. "' RTÍCULO TERCERO . - ENCARGAR al Servic_Lo-de~ d~iriis.tracióm 1.r:ibut~rra~°!:ª(ªRajo~ (S T-fi,'éI· . 
\ ~ 10 ' cum~limiento _de la ~~ese~_te Ordenanza, a Secr~t~r¡ia ~en$r~E-de 1 · MLJniclJ)alídad Provincial0 de 1,.Sa,n~-. ·.\ 
'--- · Martin su debida not1f1cac1on. ', / J .,.,, ,, _ _ · ·\ · . ~ ¡ 

ARTICULO CUARTO. - La presente Ordenanza entrará' én ~·g,en.oia-a partir d~Jb.;¡;;~ºe e,r:r~ro~ell 2:oz<i, :~/ 
conforme a Ley. -· · • (-.,. ' .,-:-1,r 1, r •r • ,<"JÍ /r '\~ 

ARTICULO QUINTO. - DERÓGUESE todo dispositivo o nonmaJv1J:Jnicípal:::qJ::Je--,S~..G.P ii:g~,en::to:do o en 
parte a la presente Ordenanza Municipal. 

1 ~¡.. .., · '· ·· · \ 
_,. i 

.- ) 
/ 


